
No. d€ contrátor0129 conrfato conforme alartículo 94,fracc¡ón rv de la Ley.lellmpuesto 5obfe l¿ Renta,
gof ser Honorarios ariÍiilables,

Conk.to de p.esta.¡ón d€ s¿rv¡.lor ba¡o él rég¡ñeñ d€ honor¡r¡or .simllebles,
que celebran por una part€ la S€cretarÍa d€ Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Hom€ro Menes€s H€rnández, en su caráder de Secretario de Educación
Pública del Efado, a quieñ €n lo su€es¡vo s€ le d€nominará "La SEPE'y por la otra
parte la persona cuyos datot se enu¡ciañ e¡se8uida, a qui€n en lo suc€sivo y para
lor efectos d€lpr€rente confatose le denomirará "ElP.artrdor da sérv¡c¡oi".

IERCERA.- Elpre§ente contratotendrá valid€z durant€ elperiodo co,ñprendido del

01 al 31 d. cnero d.l .ño 2025, aclarando qu€ "1, StPE" eñ cualquier rnomento
podrá dar por term¡nado €l pres€.te contrato s¡ñ rerponsabil¡dad para esta y s¡n

neres¡dad que medie retolución judic¡alalSuna por inct¡mplimiento de cualquiera

de las obligaciones establecidas er este contrato.

Ed.d
R,f,c

aabüld¡d
€scoláridad
¡16ñ¡.lllo

SANTACRUZ CARROYAZMIN cuaRTA. - "ElPr€rador de serv¡cios" se hace respons.ble de lo5 dáños y perjuicios
que por inobs€ruancia o negligenciá de §u parte causaren a "ta sEPE", por lo que

rerá el úñico responsable de la eiecúción de sus s€rvi.aor cuañdo no r€ ajusten a

los términos y condic¡o¡e5 delpr€sente contráto.

Asimirño "t s part€5" 0odrá d.r por concluido dicho confato con manera

.nticipada y previo aviso por escrlto con 15 dfas de anticipación a la otra, por así

convenir con su§ intereser p€rsonales. Recordando qu€ por ningÚñ motivo e§te

contrato se coñsiderará protrot.tivoy5e requerirá nuevamente la (elebfación de

un nu.vo contrato porescrito con l.r forrñalidader necerafias pafa ruvalide¿.

qUlNTA. - Para la interpretación y cumplimiento del pret€nte contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce oblisación alsuna de carácter labora a favor de "El
Pr€stadorde SeNicios" en virtud de no ser apltables a la relación conkactualque
consta de €ste i¡strumento los articulos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; d€l
articulo 8 de lá tey Federalde losTrabajadores als€ru¡cio delEstado, ap.rtado "8"
dela.tículo 123 de la constrtudón Política d¿ los Erados unidos Mexicanot.

LICENCiATUSA QUIMICO FARMACOBIOLOGO

Estádo civil
Tcl¿lono

1.1. Que €l Estado de Tlaxcala, e§ una Entidad federativa, tibre y Soberará, coñ
personálidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con lo d¡rpuesto en lot
artículo§40y43 de la Conrtiiución Políticá de los E§tados Unido5 M€xi.anoty 1de
laConstitución Política delEstado Libre y Soberano de Tl.rcala. Arimismo, 'El Prerador de Servic¡os" no rerá considerado como trabaiador ni de

bare ñi de.onfian¿a para los efectos legales y €n particul.r para obtener las

prestac¡on€s de !€guridad 5ocial.1.2. Oué acorde con lo establecido en €l artículo 1, 1l y 45 fracción I de la ley
Or8ánic. de la Adminisracióñ Pública del Erado d€ Tla)(cala, la s€cretaría de
Educación Pública delEstado es responsabl€de darcumpl¡mientoa las obli8aciones
del Enado en ñater¡a €ducativa y l€ €orresponde elaborar, €¡ecutar y evaluar los
convenios que en ñáteria educativa celebre elGob¡erno federal-

SOOA. - La "SEPE" y "ElPré§tádorde serv¡cios" aceptan qu€ todo lo no previtto en

€l preseñte conrrato se regirá por las dispoticiones conteñidas en el capitulo l, de

loe articulo! 2254.1 2253 del Códito Civ¡l para el Ettado Libre y Soberano de

Tlaxcalá. Las partes §€ someten a la jurisdicción de lo! fíbunales del Ettado de

Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fu€ro qu€ por rarón de su domic¡lio pr€s€nte

o futuro llegaran a teñer.
l.3.Qu€ elOr. Homero Meneser Hernánde¿, acredita su personalidadjurídica como
s€cretario de Educación Pública del Ertado, mediante el nombramiento erped¡do
por la C. Gob€rñadora d€lEstado deTlaxcala, con fecha 31dea8ofo de 2021.

1.4. Que señala como domicil¡o el ubicado en Carretera Federal Libre Tlarcála-
Pu€bla km 1.5 No. 5, Colonia tas Animas, Cód¡6o Poral 90030, €n la Ciudad

L€ído el pre§ente contr¡to por lo§ compar€c¡€nt€r, lo acept.n en cada un. de sus

partesfirmando alcalc€ en señalde ratif¡cación páratodos los efectos le$let a los

que haya lugar. En la Ciudad deTlaxcala, Tlaxcala, eldÍa 0l de.ñ.rod€|.ño 2026

DECTARACIONES

DEI "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

OE "LA§ PARfES'

CLAUSUIAS

11.2. Que ño delempeña empleo¡ cargo¡ com¡s¡óñ en €l seruicio públ¡co ni re
encuertra iñhabilit.do para el desemp€ño de eros, asÍcomo qu€ a la surrripción
d€l prerente contrato no está prestando 9erv¡cios por honorar¡o5 en la múma y/o
distinta depe¡d€¡cia o entidad de la Administrac¡ón Pública Federal y que no r€
encueÍtra en al8ún oko puesto o situ.ción que pudiera tenerar conficto d€
int€r€ses para pr€rtar los servicios, objáo del presente contrato-

11.3. "El P.erador de S€ruicios" se oblita a aplicar los.onodmi€ntos que posee en
forma perronal, independiente e intransfer¡ble cumpl¡e¡do y resp€tando las

normatividades internas que ri8en "ta SEPE', con5iderándo que arñbas pa(e§5on
plenamente conscientes de que elprerente cont.ato e5 de caráctercivil.

"La sEPE"

-----------_--.-

Or, Hom€ro Meñcs€§ H

"El Prestador de s€fl i.ior"

b¿

sé.retario de Educá.|ón Pública d€l
Esr.do

lll.1. "Lá SEP€" y "El Prertador d€ S€rvic¡os" declaGn que €r su firm€ voluntad
celebrar el pre§ente confáto, p.ra lo cualcoñvieren eñsuietarsea la55¡gu¡erte5:

PRIMERA. - 'El Pr€rador de Servicios" tiene l¡ d¡sponibilidad para cumplir coñ la

en€omieñda de "La 5EPE", por ende, se ob|8a a prer¡r sus §eruicios en el horario
asiSnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en elc€ntro d€ trabajo denominado
DEFARTAMEI{TO OE INFORMACIOÍT Y DIFUSIOII, CON C.C.f. 294o5{rc010;
UEICADO EN CARREIERA FEDERAL LIBRE ILA'(CALA.PUEBLA KM 1,5 INT.5,
COLONIA LAS AIIIMAS, ÍL¡XCALA.

"Test¡to"

C.P. Dlana R¡or Roldan hg. Esñirna Xo.hitemo Moli.a

t. DE "LA sEPE"

.

11.1. Maniñ€sta bajo prot€tta de d€cir v€rdad, que r€ encuenra en pleno Boce d€
sus facultade§, con persoñalidád juridica y qu€ lo5 datos pelsonales a!€.tados €¡
€l proemiod€l present€inrrumentosonfidediSnos.

w

C. Yarmin Sañtacrur C¡ro

"Test¡8o"

t,

SEGU oA. - "La sEPE" 5€ obli$ a paSar a "El Pre§tador de Serviciol' únicamente la
percépción por §6,000.m (SEIS MIL PEIOS m/1m M.N.) de manera n€to
quinceñal, d€rpués de la r€tencióí de impuertos sobre la renta (l.S.R). En ñingún
caso dicha cantidad conveñida podrá variar dürant€ la vig€ncia del present€



No. de contrato:0129

Contrato de prestación de serv¡cios bajo el rég¡men de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretario de Educac¡ón
Pública del Estado, a quien en lo suces¡vo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte Ia persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a qu¡en en lo suces¡vo y para
Ios efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seruicios".

Nombre SANTACRUZ CARRO YAZMIN

contrato conforme al artÍculo 94,frccción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprend¡do del
01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y sin
necesidad que medie resoluc¡ón judicial alguna por incumpl¡m¡ento de cualquiera
de las obl¡gaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por inobservancia o negligencla de su parte causaren a "La SEPE", por lo que
será el único responsable de la ejecución de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los términos y condic¡ones del presente contrato.

As¡mismo "Las partes" podrá dar por conclu¡do dicho contrato con manera
ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pación a la otra, por asÍ

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por ningún motivo este
contrato se cons¡derará prorrogativo y se requerirá nuevamente la celebración de
un nuevo contrato por escrito con las formal¡dades necesarias para su validez.

QUINTA. - Para la interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La sEPE"

no adquiere ni reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "B"
del artÍculo 123 de la Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

Asim¡smo, "El Prestador de Servicios" no será cons¡derado como trabajador n¡ de
base n¡ de conf¡anza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las
prestac¡ones de seguridad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de servicios" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las disposiciones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡Bo C¡vil para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domicilio presente

o futuro llegaran a tener.

LeÍdo el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a lo§

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Serv¡c¡os"

Edad

R.F.C

Itlacionalidad
Escolaridad
Domic¡lio

Estado civil 
Teléfono 

LICENCIATURA QUIMICO FARMACOBIOLOGO

DECTARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patr¡mon¡o prop¡o de conformidad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos y L de
la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1,2. Que acorde con lo establec¡do en el artÍculo l,LLy 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgán¡ca de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Públlca del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obl¡gac¡ones
del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en materia educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad jurídica como
Secretario de Educación Pública del Estado, mediante el nombramiento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la C¡udad
Tlaxcala, Tlaxcala.

II. DEL "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1, Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales
el proemio del presente ¡nstrumento son fided¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comis¡ón en el seru¡c¡o

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripción
del presente contrato no está prestando seruicios por honorar¡os en la misma y/o
dist¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situación que pudiera generar conflicto de
¡ntereses para prestar los serv¡cios, objeto del presente contrato.

11.3, "El Prestador de Serv¡c¡os" se obliga a aplicar los conocimientos que posee en
forma personal, ¡ndependiente e intransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normativ¡dades internas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter civil.

il. DE "TAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡guientes:

CtAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" t¡ene la disponibilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus servicios en el ho
as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denomir
DEPARTAMENTO DE INFORMACION Y DIFUSION, CON C.C.T. 29AOSOflI1D;
UBICADO EN CARRETERA FEOERAT LIBRE TLA(CALA.PUEBLA KM 1.5 INT. 5,
COI-ONIA LAS ANIMAS, TIA:XCALA.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pa}ar a "El Prestador de Servicios" únicamente la
percepción por $6,000.00 (SEls Mlt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (1.5.R). En n¡ngún
caso d¡cha cantidad convenida podrá var¡ar durante la vltenc¡a del presente

+*,¿

Secretar¡o de Educación
Estado

del
Dr. Homero Meneses

D¡rector

"Testigo"

C. Yazm¡n Santacruz Carro

SEPE

'"Test¡go"

xoch¡temo Mol¡na

W
c.p:úr¡ñáñíof nor¿an

Jefa del Departamento de Nóminas
de la SEPE

lng.
Anal¡sta



No. de contrato: 0129

Contrato de prestac¡ón de seru¡c¡os bajo el réBimen de hono¡arios as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través

del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación

Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seruicios".

Nombre SANTACRUZ CARRO YAZMIN

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,

por ser Honorarios As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprend¡do del

01 al 31 de marzo del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡l¡dad para esta Y sin

neces¡dad que medie resoluc¡ón judic¡al alguna por incumplim¡ento de cualqu¡era

de las obl¡gac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y periu¡cios

que por ¡nobseruanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la e.¡ecuc¡ón de sus seru¡cios cuando no se ajusten a
los térm¡nos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escrito con L5 días de ant¡c¡pación a la otra, por así

conven¡r con sus intereses personales. Recordando que por ningún motivo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesar¡as para su val¡dez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La 5EPE"

no adquiere n¡ reconoce obliSación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servic¡o del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos

Asimismo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será considerado como trabajador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de seguridad soc¡al.

sEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código Civ¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la .iurisdicción de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domicil¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus

partes f¡rmando al calce en señal de ratificac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de marzo del año 2025.

"La sEPE" "El Prestador de Servic¡os"

R.F.C

NacionalHad
Escolar¡dad
Domicillo

Estado Civ¡l

Teléfono

LICENCIATURA QUIMICO FARMACOEIOLOGO

DECLARACIONES

L DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patr¡mon¡o prop¡o de conform¡dad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de

la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1,2. Que acorde con lo establecido en el artículo 7, lL y 46 fracción I de la Ley

Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de

Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obl¡Saciones

del Estado en mater¡a educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombramiento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Animas, Código Postal 90030, en la Ciudad

Tlaxcala, Tlaxcala.

[. DET "PRESTADOR OE LOS SERVICIOS"

11.1, Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno Soce de

sus facultades, con personal¡dadjurídica y que los datos personales asentados en

el proem¡o del presente instrumento son fidedi8nos.

11,2. Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el

encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o
dist¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar confl¡cto de

¡ntereses para prestar los seruicios, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Servic¡os" se obl¡ga a apl¡car los conocim¡entos que posee en

forma personal, ¡ndepend¡ente e intransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que r¡ten "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

ilt, DE "LAS PARTES"

lll,1. "La SEPE" y "El Prestador de Seruic¡os" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CtÁUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" t¡ene la disponib¡l¡dad para cumpl¡r con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horario

as¡gnado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado

DEPARTAMENTO DE INFORMACION Y DIFUSION, CON C,C.T. 29AOSOOO1D;

UBICADO EN CARRETERA FEDERAL LIBRE TTA(CALA-PUEBLA KM 1.5 INT. 5,

COLONIA LAS ANIMAS, TLAXCAIA.

SEGUNDA, - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Serv¡c¡os" ún¡camente la

percepción por $6,0ü).ü) (SEIS Mlt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡n8ún

caso d¡cha cant¡dad conven¡da podrá var¡ar durante la v¡genc¡a del presente

c
Dr, Homero Meneses

secretario de Educac¡ón
Estado

C. Yazm¡n Santacruz Carro

del

L¡c.

O¡rector de y Presupuesto de la SEPE

"Test¡go"

C,P, Diana Rios Roldan

Jefa del Depañamento de Nóm¡nás

de la SEPE

lng'
Anal¡sta

Molina


